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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 
 

OBJETO: SERVICIOS LOGISTICA DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y FIESTAS DEL 
CAMPESINO DE LOS CENTROS POBLADOS Y FERIAS AGROPECUARIAS DEL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA. 
 
 

 
 Dando aplicación al principio de Planeación y a las normas aplicables y vigentes en 
materia de contratación pública, es necesario adelantar el presente análisis del sector 
para el proceso de la referencia enfocado en los siguientes aspectos:  
 

 SOLICITANTE:  SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO  

FECHA 
ELABORACIÓN  

MARZO 2 de 2023 

OBJETO:  SERVICIOS LOGISTICA DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES Y FIESTAS DEL CAMPESINO DE LOS 
CENTROS POBLADOS Y FERIAS AGROPECUARIAS DEL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA. 
 

ANÁLISIS DEL 
MERCADO:  

ASPECTOS GENERALES:  
IMPORTANCIA DEL SECTOR EN EL CONTEXTO LOCAL  

 
 

 

 

1 Aspectos legales y organizacionales:  

ASPECTO LEGAL:  
 
Se procede a realizar el presente estudio previo en acatamiento al señalado en el Decreto 
1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, 
ley 1474 de 2011 y manuales expedidos por Colombia Compra Eficiente.  
Normas complementarias:  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Julio 6 de 1991. Bogotá D.C. 1991  
LEY 80 DE 1993” Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”. Bogotá D.C. 1993. 
LEY 1150 DE 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. LEY 1474 DE 2011.” Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de acto de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.  
DECRETO 1082 DE 2015”. Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública”.  
Decreto 392 de 2018: "Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la 
Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con 
discapacidad"  

 

 CONDICIONES DEL MERCADO  
 
Con el propósito de satisfacer la necesidad y objeto anteriormente descritos se requiere 
contratar una persona natural o jurídica que acredite capacidad para ejecutar el objeto de las 
obligaciones del contrato teniendo en cuenta las condiciones aquí señaladas, y guías técnicas, 
conforme a las obligaciones, en la cantidad, calidad y especificaciones técnicas; dando 
cumplimiento y teniendo en cuenta las especificaciones generales para el suministro de 
materiales eléctricos.  
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La Administración Municipal, dentro de su Plan de Desarrollo debe satisfacer las necesidades 
en cuanto a los servicios turísticos y promoción agrícola y pecuaria, para lo cual se adelantará 
el proceso de selección denominado “SERVICIOS LOGISTICA DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES Y FIESTAS DEL CAMPESINO DE LOS CENTROS POBLADOS Y FERIAS 
AGROPECUARIAS DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA.” para lo cual se 
hace necesaria la contratación de este proceso de acuerdo a los lineamientos jurídicos en el 
área de contratación pública.  
 
 

 ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
Para analizar la demanda y la oferta del Sector se tuvieron en cuenta las condiciones en las 
cuales la Alcaldía de Anolaima y otras Entidades Públicas han adquirido estos servicios en 
anteriores oportunidades, tal y como se presenta en el presente estudio y que nos sirven de 
base para establecer de manera adecuada el presupuesto oficial y las condiciones mínimas 
de selección.  
 
 

Número 

de 

Proces

o 

Tipo de 

Proceso 
Estado Entidad Objeto 

Departamento y 

Municipio de 

Ejecución 

Cuantía 

Proceso 

IMC-

065-

2021 

Invitacio

n de 

Minima 

Cuantia 

CELEBRAD

O 

CUNDINAMARAC

A - ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA 

SERVICIOS DE 

ALQUILER DE 

SONIDO PARA 

ACTIVIDADES 

CULTURALES 

CAMPESINAS, 

TURISTICAS Y 

DE FIN DE AÑO 

EN VEREDAS Y 

CENTROS 

POBLADOS 

SEGÚN SE 

REQUIERA EN 

EL MUNICIPIO 

DE ANOLAIMA - 

DEPARTAMENT

O DE 

CUNDINAMARCA 

CUNDINAMARAC

A - MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA 

$12.980.00

0 

  

IMC-

SDS-

037-

2022 

Invitacio

n de 

Minima 

Cuantia 

CELEBRAD

O 

CUNDINAMARAC

A - ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA 

SERVICIOS DE 

LOGISTICA CON 

DESTINO A 

FESTIVAL 

TURÍSTICO, 

CULTURAL Y 

HOMENAJE AL 

CAMPESINO 

QUE SE 

REALIZARÁ EN 

EL CENTRO 

POBLADO 

REVENTONES 

DEL MUNICIPIO 

DE ANOLAIMA – 

CUNDINAMARAC

A - MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA 

$16.490.00

0 
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DEPARTAMENT

O DE 

CUNDINAMARCA 

 
 
 

 ESTUDIO DE LA OFERTA  
Las fuentes consultadas para obtener la información necesaria para el análisis del mercado 
fueron la consulta directa a los diferentes proveedores que poseen establecimientos de 
comercio en el municipio que presten el servicio integral como el contrato lo requiere, de los 
cuales  solo uno entrego cotización de los servicios solicitados: 
 
Proveedor: MARIO OMAR VIVAS CASTRO 
 

 
 
 
Nota: Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas que anteceden Así mismo los ítems 
que no están previstos y surjan según la necesidad, deberán ser revisados y aprobados por el 
Supervisor del contrato, los cuales deberán ser soportados.  
 
 
 

 

1 Aspectos comerciales y técnicos: 

Experiencia: 
 

1- Cambios 
Tecnológicos 

N/A 

2- Amplitud de la oferta de 

características de los 

productos 

Se solicitaron cotización de los productos a 

contratar en los establecimientos de comercio que 

prestan servicio en el municipio. 

3 especificaciones 
de calidad 

Se establecieron las fichas técnicas de los 
productos o servicios conforme lo establecido 
para cada uno de los ítems.  

4-Condiciones especiales 

para la 
entrega. 

El servicio requiere que el proveedor este a 

disposición en el montaje de la logística de los 

eventos en el momento que el supervisor del 
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contrato lo requiera y donde geográficamente lo 

indique la necesidad. 

5- Tiempos de entrega. El servicio de logística se requerirá para su 
montaje en las próximas 4 horas después de su 
requerimiento.  

 
Personal necesario para la ejecución del contrato 
 
Identificar los medios que debe utilizar el contratista para la ejecución del contrato 
 
No se requiere algún medio especial para la provisión de los elementos. 
 

3.     Análisis del riesgo: 
 
 
 

Ítem Pregunt
a 

SI NO 

1 ¿El Contrato a celebrar afecta directamente la ejecución del 
plan de desarrollo? 

X 
 

2 ¿La ejecución del contrato a celebrar afecta directamente a la 
comunidad? 

X 
 

3 ¿El eventual daño o mal funcionamiento del bien a contratar 
afecta el funcionamiento habitual o diaria de la entidad?  

X 

4 ¿La producción, ejecución o fabricación del bien o servicio a 
contratar, depende de un plural número de personas? X 

 

5 ¿Se requieren de especial tipo de vehículos o en general, de 
algún grado de logística para ubicar el bien en la entidad? 

 
X 

6 ¿En caso de daño o mal funcionamiento del bien a contratar, 

solo se cuenta con la garantía de cumplimiento del contrato 

estatal? (es decir, no hay garantía directa del fabricante?) 

  
X 

7 ¿Es de difícil consecución los repuestos para reparar el bien 
adquirido en caso de daño? 

 
X 

8 ¿El contrato a celebrar se celebra como consecuencia de un 
convenio interadministrativo? 

 
X 

9 ¿El contrato a celebrar se financia con rubros distintos al 
recurso propios de la Administración? 

x 
 

10 ¿En caso de incumplimiento del contratista se requiere para 

retomar la obra, para reponer el bien o para ejecutar de nuevo 

el servicio de una nueva contratación que exija proceso 

público en SECOP? 

 
 

X 

11 Revisada la actividad de otras entidades, contratos como el 

que se pretende contratar han sido declarados incumplidos, 

¿siniestros o se han impuesto multas? 

  
X 

12 Revisada la actividad de la entidad, contratos como el que se 

pretende contratar han sido declarados incumplidos, 

¿siniestros o se han impuesto multas? 

  
X 

13 ¿Una eventual huelga, paro o alteración del orden público 
afecta la normal ejecución del contrato? 

X 
 

14 ¿El medio ambiente (lluvias) afecta la ejecución del contrato? X  

15 El producto, o servicio a desarrollar en virtud del contrato es 
hecho a la medida de la entidad? 

 
X 

16 ¿El contrato es de tracto sucesivo?  X 
17 ¿Los bienes a adquirir requieren de necesaria importación y 

proceso de nacionalización? 
 

X 

18 ¿Se trata de una contratación a adelantar previo proceso de 
mínima cuantía del cual depende un evento de la 
Administración? 

X 
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19 ¿Se trata de una contratación previo proceso de menor 
cuantía? 

 X 

20 ¿Se trata de una contratación previo proceso de mayor 
cuantía? 

 X 

21 ¿Se trata de un futuro contrato de consultoría?  X 

22 ¿Se trata de un futuro contrato de obra pública?  X 

23 ¿Se trata de una contratación directa?  X 

24 ¿La ejecución del futuro contrato requiere de permisos, 
licencias o autorizaciones especiales previas? 

 
X 

25 ¿Se trata de un contrato de Diseño, Estudio y Construcción?  X 

26 ¿Tiene pactado como forma de pago anticipo o pago 
anticipado? 

 X 

 
 

 
 

 
 
 

 
Firma responsable: 
 
 
___________________________________ 
HUGO ERNESTO VALDERRAMA ORTIZ 
Cargo: Secretario de Desarrollo Económico 

 
 


